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1 SUSCRIC1ON

TARA LA CAPITAL

|, S, M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan 
■hovedad en su importante salud.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 4857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

FERROCARRILES.—EXPLOTACION.

SECCION DE FOMENTO.

Por tres id... 18

.Sobre tarifas ó pago que corresponde por 
los equipajes de viajeros y como debe 
entendérse.

Con fecha 20 de Enero último se ha 
expedido por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento la Real órden siguiente.

Vista la consulta hecha por algunos 

Inspectores administrativos sobre lo que 
debe entenderse por equipaje para los 
efectos de la 5.° de las disposiciones ge
nerales para la percepción de los derechos 
de tarifa, aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856, y del 105 del 
Reglamento de 8 de Julio de 1859, 
puesto que ciertas Compañías de ferro- 
carriles han excluido del beneficio decla

El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.
i mito, itiil:) ;t r,l it- .'o níñ,.

rado en la primera las mercancías ü ob
jetos de comercio, limitándolo á los 
baúles, arquillas ó cajones, sacos de no
che, sombrereras ó cosas análogas: Visto 

lo informado por la Sección de tiober- 
■

nación y Fomento del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con ella, la Reina (Q. D G.) 
se ha servido resolver: 1Que la fran
quicia declarada por la mencionada 5 .* 

disposición general comprende los cabos, 

bultos y objetos de cualquier clase, 
sean ó no mercancías, que presenten los 
viajeros como su equipaje, bien sea que 

estén contenidos en baúles, 

lelas, sombrereras, sacos 
alforjas, saquillos comunes, 
pañuelos, ó bien que vayan á ía vista y 
en cualquier otra forma. 2.° Que las 
Compañías que hayan comunicado comu

nicado á sus subalternas y dependientes
■ ■ instrucciones que no estén en armonía 

con la anterior declaración, deben revo-
. íh-.: J-lí’ V ■ I '•.'■■ií '.í-fi .

Carlas inmediatamente, dando las consi 
guíenles ai cumplimiento del presente 
mandato, bajo las penas que señala el 
art. 12 de la ley de 14 de Noviembre 
do 1855.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial de la provincia, para que 
fijándose en las estaciones de ferro-car
riles de la misma llegue á noticia del 
público y tenga la mas puntual obser
vancia cuanto se dispone.

Burgos 20 de Febrero de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Por tres id... 14

Habiendo llegado á conocimiento de 
este Gobierno la indiferencia y apatía 
con que muchas de las Autoridades lo-

■ 
cales de los.partidos de Aranda y Roa 

miran el servicio de la guardería fores* 
tal, dejando generalmente (impunes á los 
dañadores que, hallados por los guardas 
del ramo en los montes encomendados á 

su custodia, se denuncian á aquellas, 
dando esto origen á que, alentándose los 
infractores de las ordenanzas de montes, 
se multipliquen los daños y pierda la 
fuerza moral que necesita el personal de 
la guardería forestal, prevengo severa
mente á lodos los Sres. Alcaldes de la 
nl'¿ hgicoihoh sbsoq (Gqbititi 6 
provincia, y muy en particular á los de 
los mencionados partidos, que bajo su 

.
mas estrecha responsabilidad cuiden en 
lo sucesivo de cumplir mejor con losde- 

-¡'((i úL- ■ . ' • ’ <I'i
beres que en este puulo son anejos á su 
caigo, para no dar lugar á que su poco 

celo y la impunidad en que dejan á los 

dañadores sirvan de aliciente para que 
se cometan mayores males.

Burgos 20 de Febrero de 1866.

Por un año... 50 Por un año.;. 60
PARA FUERA I : :/-

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

■V. "i> li:!' ’i iq Ehinl i;l oi:;i mi/i
Excmo. Sr.: El Teniente Coroné!, 

primer Gefe del Batallón Provincial de' 
esta ciudad me dice con fecha de ávéf 
,-üdiiiimo fil OÍ) ídir iiiu! :¡: lo que sigue: l o

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Director 
general del arma en circular núm. 62 de 
fecha 15 del actual me dice lo que copio. 
=En vista del escaso número de indivi
duos de los Batallones Provinciales que 
hasta la fecha han solicitado el pase a 
Cuerpo de Carabineros, con arreglo á la 
Real orden de 4 de Octubre último, ¡n^ 
serla en el Memorial del Arma de 2a.de ol oiínffo'í aw ”r oniftiIJliMi otwi 
dicho mes, (circular núm 455) los SS. 
Gefes do dichos Batallones provinciales 
procurarán con su celo promover, el alis
tamiento voluntario para dicho instituto 
-on nlmil i;| aaififluoo libauq oop cii/I. * con arreglo a la citada circular, haciendo 
llegue á conocimiento de lodos los indi-L 
viduos de los suyos respectivos por me-

-i bh noioGHHol visadio de los Boletines oficiales de las pro
vincias; y teniendo presente que no ex?* 
presando lá citada Real órdén el tiempo'

doovndrWono gol gribo) tmb 
que los interesados han de llevar en el 
servicio, podrán cursar todas las instan
cias que los mismos promuevan' no te- til 90 Oíiinikil no otnsiflictauyF feo 
niendo nota desfavorable en su filiación. 
=Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E., rogándole se digne trasmitirlo, si 
lo tiene á bien, al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su in
serción en el Boletín oficial de la misma.» 

Y me honro en trascribirlo á V. E. 
para que tenga la bondad de acceder á 
lo que solicita este Gefe. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Burgos 19 de Fe
brero de 186G.=E1 Brigadier, Gober
nador interino, Antonio Pasaron. ■_:

© fifi 11
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AtcáTiFía constitucional de A'liablc.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación del amillarámiento de la ri
queza de inmuebles, que ha de servir 
para formar el repartimiento de contri
bución que corresponda al mismo en el 
año económico de 1866 á 67. se hace 
preciso que todos los que poseen fincas 
rústicas, urbanas, censos y ganadería en 
esta jurisdicción presenten las relacio
nes de alias ó bajas que hayan tenido en 
dichos bienes, en la Secretaria de Ayun
tamiento en el término de un mes, á 
coutar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna, 
puyándoles el perjuicio que haya lugar.

Alíable 17 de Febrero de 1866.= 
EÍAIcalde, Matías Gadea.
81_... b i ' L

Alcaldía constitucional de Itero
« del Castillo. , . , T .¿Ofv'tMa. >’’[ nnmikWt m SU

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda hacer Con acierto la rectifi
cación del. amillaramienlo do la riqueza 
inmueble, que ha de servir de base para 
formar el repartimiento de la contribu
ción que corresponda al mismo en él año 
éiióííómico de i 866 á 1867, sé háce 
preciso que lodos los que posan fincas 
de cualquiera clase, sujetas á dicha con
tribución en este término municipal, pre
senten sus relaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el . término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, y dé no verificarlo les parará él 
perjuicio que haya lugar, no oyéndoles 
reclamación alguna.

Itero del Castillo 12 de Febrero cíe 
1866.=El Alcalde, Simeón del Rio.

Alcaldía coñfáíúciiiiál de Eterna. 
olulitetii wfoib exoi ohfiiuujov ohmiutc.1

Para que pueda ocuparse la Junta pe
ricial de este disíritó en la rectificación 
del amillaramiéntb dé lá riqueza dé in
muebles, cultivo y ganadería, que ha de 
servir de base para la formacjon del re
partimiento dé la cóntribuéíoñ que cor
responda á este distrito en el año econó
mico de .1866 á 1867, se hace preciso 
que todos los contribuyentes y colonos 
q'úe póíéá'ft fincas rústicas, urbanas y 
ganadería en esta jurisdicción, presénten 
las relaciones de ellas en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término de 15 
dias, désde la insercíén de este anuncié 
en el Boletín oficial de la provincia, pues 
trascurridos qüe sean no se admitirá re
clamación alguna.

Eterna 16 de Febrero de 1866.= El 
Secretario, Evaristo Alejos.

' ó bajas en su riqueza y deban contribuir 
en el año económico de 1866 á 1867, 
presentarán sus relaciones en el término 
de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pues pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Bobada de Roa 15 de Febrero de 
j 1866.= El Alcalde, Bernabé Llórenle.

Alcaldía constitucional de Cebrecos.

La Junta pericial de esto pueblo se 
halla ocupada en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza enclavada 
en el mismo, por cuya razón los contri
buyentes que tengan altas ó bajas en su 

1 riqueza y deban contribuir en el año 
económico de 1866 á 1867, presentarán 
sus relaciones en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Cebrecos 12 de Febrero de 1866. = 
; El Alcalde, Eugenio García.

Alcaldía constitucional de Quintanilla 
de la Mata.

Para que la Junta pericial de esté 
Distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la

I riqueza que ha de servir de basé para la 
formación del repartimiento de la contri
bución en él año económico dé 1866

i á 1867, todo contribuyente que posea 
fincas rústicas y urbanas en esta juris
dicción presentará síis rélaciohes exac
tas en la Secretaría de Ayuntamiento 
en el término de un mes, contado desde 
la fecha dé este anunció, piles pasado

• dicho término no se admitirá reclama
ción alguna.

Quititanilla de la Mala 15 de Fébrerij 
de 1866.=Juan Mena.

--------- ,

Alcaldía constitucional de Presencio.

Para que la .Junta pericial de este 
Distrito municipal pueda dedicarse á la 

' rectificación dél ámilláfarnient'ó de lá 
riqueza que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento para el 
año económico dé 1866 á 1867, todo 
contribuyente que posea fincas rústicas y 
urbanas en esta jurisdicción, presentarán 
sus relaciones exactas en lá Secretaría 
de Ayuntamiento en el término de 15 , 
dias, desde la inserción de este anuncio | 

: én el Boletin oficial, pasado dicho término 
no se admitirá reclamación alguna.

Présérició 20 dé Febrero de 1866.= 
El Alcalde, Federico Crespo.

«.■iliciííl —— i’1"* ’. -------------

Aléaldia constitucional de Bobada 
de Roa .

La Junta pericial de este distrito se 
halla ocupada én la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza, por cuya 
razón los contribuyentes que tengan altas

Alcaldía constitucional de Páramo.
La Junta pericial de este distrito se 

halla ocupada en la rectificación del 
amillaramienlo de la riqueza enclavada 
en el mismo, por cuya razón los contri
buyentes que tengan altas ó bajas en 
su riqueza y deban contribuir en el año 

económico de 1866 á 1867, presentarán 
sus relaciones en el término de un mes 
á acontar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia, pues pasado dicho término no se 
oirá reclamación alguna.

Páramo 12 dé Febrero de 1866.=EI 
Alcalde, Antonino González.

Alcaldía constitucional de Máznelo 
de Muñó.

acontar desde la fecha en que ten», 
lugar la inserción de este anuncio en, 
Boletin oficial; en cuyo acto de presen, 
tación exhibirán los correspondiente! 
documentos que acrediten el verdades 
traslado de dominio en conformidad ce 
lo dispuesto por la ley, sin cuyo requi
sito se tendrán por no presentadas, Ii| 
mismo que si| lo verificasen pasado r 
término señalado.

Villovela de Esgueva 15 de Febrere 
de 1866.=EI Alcalde, Patricio Curiel.

Para que la Junta pericial de este 
Distrito pueda ocuparse desde luego en 
los trabajos estadísticos de rectificación 
del amillaramienlo de riqueza del mis
mo, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de cultivo y 
ganadería para cf año económico de 
1866 á 1867, se hace preciso ó indis
pensable! que iodo contribuyente que 
haya tenido movimiento en su riqueza, 
ora sea por compra, venta, permuta ú 
otro cualquier concepto, presenten su res
pectiva relación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, acompañando á ella los 
correspondientes documentos que acre
diten el verdadero traslado de dominio 
en el preciso término de quince dias, 
contados desde la inserción (lé esto anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
pues trascurrido que sea no sé admitirá 
reclamación alguna, parándoles el per
juicio consiguiente de tenerla por no 
presentada.

Máznelo de Muñó 15 de Febrero de 
1866.=EI Alcalde, Guillermo Pedrosa. 

■

Alcaldía constitucional de la Gallega.
Para proceder á la rectificación del 

aitiillaramientó de la riqüeza de inmue
bles que ha de servir de basé para formar 
el repartimiento de la contribución que 
corresponda á este distrito municipal en el 
año económico de 1866 á 1867, se hace 
preciso que lodos los que posean tincas 
rústicas, urbanas, y ganadería en ésta 
jurisdicción presenten sus relaciones ó 
estadísticas de ellas en la Secretaría do 
este Ayuntamiento en el término dé 20 
días, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
el que no Ib verifiqúe eii él plazo marca
do sufrirá el perjuicio que haya lugar 
no oyéndoles reclamación alguna.

La Gallega 17 de Febrero de 1866. 
—El Alcalde, Saturnino Moreno.

Alcaldía constitucional de Villovela.
Dispuesta la Junta pericial de este i 

distrito á ocuparse en la operación de 
lá rectificación del amillaramienlo de 
riqueza dél mismo, qué ha de servir do 
base para repartir el cupo y recargos 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1866 á 1867, sé hace 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan tenido movimiento en los cuatro 
objetos de imposición rústica, urbana, 
pecuaria y colonia, presénten sus res
pectivas relaciones en la Secretaria de : 
Ayuntamiento en término de doce dias, 

Alcaldía constitucional de Oigales.
Instalada la Junta pericial de este dis-1 

trito á fin de rectificar el amillaramienlo 
de la riqueza del mismo, que ha de ser
vir de base para el cupo de la conlribu-; 
cipn territorial para el año económico« 
1866 á 1867, todos los contri bu yenlu 
que posean fincas rústicas y urbanas pre
sentarán relación exacta de ellas enli 
Secretaria del Ayuntamiento hasta el diil 
20 de Marzo próximo; pasado y noli! 
haciendo no habrá lugar á ello.

Oyales 18 de Febrero de 1866.= 
Mauricio Bartolomé.

Alcaldía constitucional de 
Modubar de la Emparedada.

Todos lós contribuyentes sujétos Ala 
contribución territorial que poseen fincas 
en este distrito presentarán relación de las 
altas ó bajas qué hayan tenido en el afio 
último, en la Secretaria de Ayuntamiento 
en el término de 20 dias, á contar de 
esta fecha, con el fin de rectificar el ami- 
llárámiento que ha de servir de base 
para el repartimiento en el año de 1866 
á 67; y de no verificarlo así, la Jaula 
procederá á hacer el reparto, y no se 
oirá ninguna reclamación.

Modubar de la Emparedada y Febrero 
19 de 1866. =EI Alcalde Pedro Ortega.

A yuntam ierito constitucional 
de Albillos.

Para qué pueda ocuparse lá Junta 
pericial de este distrito en la rectifica- 
cion dél amillaramienlo de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería que hi 
de servir para la formación del reparti
miento de contribución que corresponda 
á éste distrito en el año económico de 
1866 á 67, se hace preciso que lodos 
los contribuyentes y colonos que posean 
fincas rústicas y urbanas y ganadería en 
esta jurisdicción, presenten las relacio
nes de ellas en la Secretaría del Ayun
tamiento en todo él mes de la fecha y 
hasta el 8 de Marzo, parando el perjuicio 
que haya lugar á los que no lo veril!- 
carón.

Albillos y Febrero 18 de 1866.=EI 
Alcalde Juan Martínez.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguas Candidas.

Instalada la Junta perFcial deesledis- 
trilo al objeto de 'verificar la rectificación
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A y untamiento constitucional 
de Bcluimbre.

[Alcaldía constitucional de Valmala.

Ayuntamiento constitucional 
de Montorio.

A yuntamiento constitucional 
Casfríllo Solaraha.

Ayuntamiento constitucional de Hoyuela. 1

Para que la Junta pericial de esto 
distrito municipal pueda ocuparse en los 
trabajos dé la rectificación del amilla
ramienlo y formación del apéndice que 
ha de servir de base para efectuar con 
acierto la derrama de contribución del 
año económico de 1866 á 1867, se hace 
preciso que lodos los contribuyentes que 
hayan tenido movimiento en la territorial 
urbana y ganadería presentarán sus 
documentos legales en la Secretaría de 
Ayuntamiento en lo que-resta de este 
mes de lo contrario les parará el perjui
cio á que su apatía les haga acreedores.

Hoyuela 16 de Febrero de 1866. —El 
Alcalde Cándido Pascual.

Para que la Junta pericial de este 
Distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento del año eco
nómico de 1866 á 1867, lodo contri
buyente que posea lincas rústicas y 
urbanas y ganadería como también los 
que lleven fincas en renta en esta juris
dicción, presentarán sus relaciones exac
tas en la Secretaría de Ayuntamiento en 
el término de quince dias desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial pasado dicho término no se admitirá 
reclamación alguna, parándoles el per
juicio que marca la ley.

Belbimbre Febrero 22 de 1866.=E1 
Alcalde Buenaventura Perez.

La Junta pericial de este distrito 
halla ocupada en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la contribución territorial dél año 
económico de 1866 á 1867, y se hace 
saber á lodos los contribuyentes dél 
mismo, que hayan sufrido variación en 
su riqueza imponible, presenten sus re
laciones en el término de 50 dias, á con
tar desde la fecha de este anuncio, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pasa
dos los cuales no se oirá reclamación 
alguna.

Caslrillo Solarana 20 de Febrero de ciones juradas de la riqueza que posean, 
1866. —El Alcalde Fraucisco Arroyo. > con arreglo á los modelos circulados con

¡ la Junla 
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ría que ha 
el repartí- 
orresponda 
anémico de 
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]ue posean 
jnadería en 
is re lacio- 
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lo verifi-

La Junta pericial de este distrito se halla 
ocupada en la rectificación del amillara
mienlo de la riqueza enclavada en el 
mismo, por cuya razón los contribuyen
tes que tengan altas ó bajas én su riqueza 
y deban contribuir en el año económico ¡ 
de 1866 á 1867, presentarán sus recia- ' 
machines en el término de un mes á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en él Baiélin oficial de esta provincia, 
pues pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Mecerreyes 17 de Febrero de 1866. 
=EI Alcalde Policarpo Burgos.

Alcaldía constitucional de Villahúan 
de Treviño.

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el art. 20 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, relativo á la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
de inmuebles de este término juris
diccional, prevengo á lodos los vecinos 
y forasteros que deban contribuir en 
el mismo, se sirvan presentar en la 

¡ Secretaría de este Ayuntamiento reía*

ti de 
dada.
líjelos á la 
iseen fincas 
ación de las 
o en el año 
'untamiento 1 
i conlarde 
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lo de 1866 
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lo, v no se

I Con el fin de que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la recli- 

",'fricación del amillaramienlo de la riqueza 
imponible que ha de servir de base para 
jeparlir la contribución territorial del 
mismo para el año económico de 1866 
á 1867 se previene á todos los conlri- 

uyentes que hayan tenido alteración en 
su riqueza presenten sus relaciones fir
madas en la Secretaría de Ayuntamiento 

n el término de 15 dias desde la inser- 
íon de este anunció en el Boletín oficial 
e la provincia, pues trascurrido este 

tiempo no se oirá reclamación alguna.
Valmala 21 de Febrero de 1866.=E1 

| Alcalde Miguel Diez.

Ocupada la Junla pericial de 
pueblo en la rectificación del amillara
mienlo de la riqueza, que ha de servir 
de base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico, todos los con
tribuyentes asi vecinos como forasteros 
presentarán en el término de 15 días en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento re
lación .de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza durante el presente 
año.

Montorio 21 de Febrero de 1866.= 
El Alcalde Francisco Perez. 

ue lengi del amillaramienlo que ha do servir de 
ncio en ti base para ¡a contribución territorial del 

año de 1866 á 1867, se hace saber á 
todos los contribuyentes del mismo que 
hayan sufrido variación en su riqueza 
imponible, presenten sus relaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la 
(fecha de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna.

■■ Aguas Cándidas 21 de Febrero de 
1866.=El Alcalde Angel Nuñez.

i y Febrero 
dro Ortega,

el Real decreto antes citado, y con es- 
presion do las circunstancias que exige 
la Real orden de 14 de Enero de 1846, 
para lo cual se señala el Término de 20 
dias; en la inteligencia de que si para 
dicho término no respondiesen los inte
resados á esta escitacion, se verá esta 
Alcaldía centra sus deseos, en la dura 
necesidad de aplicar á los morosos las 
reglas coercitivas que prescribe la ins
trucción del ramo.

Villahizan de Treviño 17 de Febrero 
de 1866.=EI Alcalde, Dámaso Perez 
García.

Alcaldía constitucional de Pino 
de Bureba.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal, pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza de inmuebles, que ha de servir 
para formar el repartimiento de la con
tribución que corresponda al mismo, en 
el año económico de 1866 á 67, se hace 
preciso que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza tanto rústica como urbana 
y pecuaria, presenten sus relaciones en 
el término de 15 dias, en la Secretaria 
de Ayuntamiento, advirtiendo que no se 
admitirán las que no vengan acompaña
das del documento que acredite su ad
quisición legítima con la nota de estar 
registrado en el de la propiedad del 
partido.

Pino 18 de Febrero de 1866.=Cris- 
pulo Martínez.

Alcaldía constitucional de la Molina 
de Ubierna.

Con el fin de que la Junta pericial de 
de este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza imponible, que ha de servir 
de base para repartir el cupo de contri
bución y sus recargos, correspondiente 

. al año económico de 1866 á’67, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
tenido movimiento en su riqueza, pre- 

| sen.len sus relaciones en la Secretaría 
de Ayuntamiento, en el término de un 
mes, pues de no hacerlo así, no se oirá 
reclamación alguna pasado dicho término.

La Molina 22 de Febrero de 1866. 
=EI Alcalde, Santiago Diez.

, Alcaldía constitucional de Quintavides.
Ocupada la Junla pericial de este distri

to, en la rectificación del amillaramienlo 
de la riqueza, que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento dé 
la contribución territorial del próximo 
año económico, todos los hacendados 
tanto vecinos como forasteros, presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 20 dias, rela
ción espresi va de todas las alteraciones 

* que hayan sufrido sus riquezas durante 
el corriente año económico, pasado dicho 
término, no se oirá reclamación alguna 
y les parará el perjuicio que baya lugar.

Quiolanavides 25 de Febrero de 
1866.==EI Alcalde, Simón Rojas.

Alcaldía constitucional de 
Fresno de Riotiron.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal, pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría, que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento de la contri
bución que corresponde al mismo, en el 
próximo año económico de 1866 al 67, 
se hace preciso que todos los vecinos 
y forasteros que posean lincas rústicas 
y urbanas y ganadería en esta juris
dicción, presenten las relaciones de ellas 
en la Secretaría de Ayuntamiento en el 
término de 15 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el Boleliu 
oficial de la provincia; y transcurido que 
sea dicho plazo sin haberlo realizado, 
sufrirá el perjuicio á que su apalia 
le conduzca, no oyéndose reclamación 
alguna.

Fresno de Riotiron 18 de Febrero de 
1866.=EI Alcalde, Rafael López.

Alcaldía constitucional de Quintanilla 
Morocisla.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la formación 
del amillaramienlo para el próximo año 
económico de 1866 á 1867, los dueños 
que posean lincas rústicas y urbanas 
dentro de este término jurisdiccional pre
sentarán sus relaciones dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, y los que no lo verifiquen serán 
conceptuados por los años anteriores. = 
El Alcalde, Lorenzo Alonso.

Ayuntamiento constitucional de Iglesias.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito al objeto de verificar la rectifi
cación del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la contribución territo
rial del año de 1866 á 1867, se hace 
saber á lodos los contribuyentes del 
mismo que hayan sufrido variación eu 
su riqueza imponible presenten sus rela
ciones en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio, pasado 
el cual les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Iglesias 21 de Febrero de Í866.=EI 
Alcaldé, Alanasio González.

Ayuntamiento constitucional de Santa 
Cecilia.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito con objeto de verificar la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de servir 
de base para la contribución que corres
ponda de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año de 1866 á 1867, se hace 
saber á todos los contribuyentes del 
mismo que hayan sufrido variación en su 
riqueza imponible, presenten sus rela
ciones en la Secretaría de Ayuntamiento 
en término de 15 días, á contar desde el 



(lia á que corresponda el Boletín oficial 
en que se inserte este anuncio, pasados 
los cuales les parará el perjuicio que 
^a^lngar.''-* ^oo1, B’V

Santa Cecilia 25 de Febrero de 1866. 
=EÍ' Alcalde, Pedro Estefanía.

I.. '■ : '-1 —'i’"*-’ ' 1 ' ''

Ayuntamiento constitucional 
de Brazacorta.

Para que puedan ser aprobados á su 
tiempo por la superioridad los repartos 
de la contribución territorial de este dis
trito, correspondientes al próximo afio 
económico de 1866 á 1867, es requisito 
indispensable que los hacendados tanto 
Vecinos como forasteros que ' tengan en 
sus riquéziiS altas Ó bajas lo manifiesten 
con sus relaciones justificantes af Presi
dente de la Junta pericial en el termino 
de veinte días desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues pa
sado dicho termino sin verificarlo no 
serán oídas sus reclamaciones; parándo
les mayor perjuicio.

Brazacorta 20 de Febrero de 1866. 
==EI Alcalde, Julián Orliz.

Ayuntamiento constitucional de 
Bugedo.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito al objeto de verificar la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la contribución territorial del 
año de 1866 á 1867, se hace saber á 
lodos los contribuyentes del mismo que 
hayan sufrido variación en su riqueza 
imponible, presenten sus relaciones al 
Presidente de la misma en el término de 
50 días á contar desde la fecha de este 
anuncio, pasados los cuales les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bugedo y Febrero 25 de 1866 =EI 
Alcalde Felix María Martínez.
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Providencias Judiciales.
. -enr

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA 
de Burgos.

EDICTO.
Quien quisiere hacer postura á los 

bienes de la propiedad de Clotilde Santa 
María y Barona, apreciados en tres
cientos sesenta y siete reales setenta y 
cinco céntimos que á continuación se
expresan.

Una arca de pino mala en seis 
reales................................. G

Un pajero de estopa muy 
deteriorado, en catorce reales. 14

La octava parte de un chopo 
en los Nogales, y otro en Fuente 
Maza, términos de Quinlanilla, 
lasados en sesen la y cinco reales, 
que importan ocho reales.......  8

La tercera parle de una lle
ra en Quinlanilla Somuñó, á 
donde llaman el Barral, á buen 
partir con sus hermanas Clau
dia y Manuela, que toda hace 

cuatro celemines y medio de 
sembradura, surca cierzo tierra 
de Martin Vivar, vecino de 
Arroyo, regañón otra de here
deros de Antonio Vivar de dicho 
pueblo, ábrego arroyo, y solano 
otra de Santiago González, 
vecino de Villavieja, lasada esta
tercera parte en doscientos 
treinta y tres reales... ..........  255

Una chaqueta buena de paño
larazona, en veinte y seis rs.. 26.

Cuatro libras de lino rastri
llado, en doce reales.............  12

La octava parte de un pajar 
en el pueblo de Arroyo, en la 
calle del Sur número diez, que 
tiene todo veinte y seis pies de 
longitud por veinte de latitud: 
surca por cierzo su espalda, con 
casa de Ensebio López vecino 
en él, regañón izquierda la 
misma casa ante dicha, solano 
derecha calleja y huerta de 
herederos de Antonio Vivar de 
la misma vecindad, y ábrego 
su frente y la entrada, tasada 
esta octava parle en sesenta y 
ocho reales setenta y cinco 
céntimos.............. .. 68,75

Total....... .  567,75

Que de órd'eh del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, D. Joaquín 
María Feijoó, se,sacan á pública subasta 
por término de veinte dias los rústicos 
y urbanos, y los muebles por el de ocho, 
según auto de este día, para con su 
valor hacer pago á la Hacienda y curia
les en la causa que se siguió contra la 
Clotilde por infanticidio, acuda para el 
remate de los primeros á la casa de 
Ayuntamiento de Quinlanilla Somufió, 
el dia veinte y ocho del actual y hora de 
las doce de su mañana, antee! Alcalde 
del mismo, y para el de las dos últimas 
a los Estrados de este Juzgado el dia 
doce de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, señalado para su 
remate, que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho.

Burgos diez; y nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.=V.9 B,° 
=Feijoó.=Sanliago Munguira.

:J - , OiíUti f . : . I.'

Anuncios oficiales,

SECCION DE FOMENTO.

Por disposición del Sr. Gobernador
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 26 de Marzo próximo 
venidero y hora de las 12 de su maña
na, cien árboles de haya que so hallan 
señalados con el marco del distrito nú
mero 20, en el cuartel segundo del 
monte titulado Valligrande de la perte
nencia del pueblo deAbellanosade fiioja, 
cuyo aprovechamiento ha sido conce
dido al Ayuntamiento de Eterna por 
elExcmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, con fecha 15 del actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases de 
marco y valores, son las siguientes:

MONTES.

Subasld ele productos forestales en el pue
blo de Eterna.
Habiéndose acordado en un expedien

te relativo á aprovechamientos forestales 
del pueblo de Eterna la enagenacion por 
subasta pública de cien hayas que sin 
perjuicio del arbolado pueden extraerse 
del monte Valligrande, perteneciente al 
pueblo de Abellanosa de Ilioja de dicho 
distrito,, he dispuesto que el remate se 
verifique con las debidas formalidades y 
bajo las condiciones que expresa el anun
cio que se pone á continuación, firmado 
por. el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 22 de Febrero de 1866.
El Gobernador de la provincia,

VIGENTE LOZANA.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de dos mil quinientos noven
ta y cuatro reales en que han sido ta
sados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Villa de Eterna bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador síndi
co, ante Escribano público, y el empleado 
del ramo/que nombre el Ingeniero Gefe 
de la provincia; debiendo hallarse de 

■ manifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 19 de Febrero de 1866.=EI 
¡ ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTAKCABti 
Y LOTERÍAS.

Anuncios particulares.

Plaza de Cirujano de nueoa creación.
Habiendo convenido los particulare» 

vecinos de Huerta de Arriba y Valle de 
Valdelaguna crear para su servicio um 
plaza de Cirujano para que les asista en 
sus dolencias, se anuncia al público, 
á fin de que los que deseen obtenerla se 
dirijan á I). Pedro Ernaiz, vecino de 
dicho pueblo, autorizado para ello com
petentemente, en el término de un mes. 
La dotación de dicha plaza será 140 
fanegas de trigo del país, y 2.500 rs. 
en metálico, casa para vivir, y libre de 
toda contribución excepto lá del subsidio.

Secretaría
En el sorteo celebrado en este 4 

para adjudicar el premio de 250 eses 
dos concedido en cada uno á las hiw 
ñas de militares y patriotas raubrlosi, 
campaña, ha cabido cu suerte hlti 
premio á Doña Josefa Foguet y. Podré 
hija de D. Victoriano, miliciano Ni 
cional de Barberá, muerto en el camp 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Direccioní 
fin de que se sirva disponer se publij 
en el Boletín oficial, y demás peripdiffi 
de esa provincia para que llegue á noli, 
cia do la interesada.

Dios guarde á. V. S. muchos años 
Madrid 21 de Febrero de Í86.6,=E 
Director general, Esteban Martínez.

ANUNCIO INTERESANTE
« los consumidores de fideos y demás
-tito! eJZ pQS[QS-

FÁBIUCA DE FIDEOS Y CHOCOLATE, 

TIENDA DE COMESTIBLES, 

de Estevan Conde, calle del Cid 
núm. 24, Burgos.

Habiendo montado nuevamente la an
tigua Fábrica de fideos de D. Evaristo 

. Aparicio, que antes silaba en la Plaza 
Mayor núm. 62, el nuevo dueño tiene la 
satisfacción de anunciar al público y i 
sus antiguos parroquianos y demás que 
se sirvan honrar su establecimiento, ve
rán grandes ventajas tanto en las clases 
de los fideos como en los precios tan 
arreglados, que son á 20 reales arroba y 
á 8 cuartos libra.

Chocolates desde 50 cuartos hasta 14 
reales libra; y llevando de 6 librasen 
adelante se hace alguna rebaja superior 
en su precio.

Se hacen tareas de encargo según el 
gusto de quien lo encarga.

' Imprenta de la Diputación Provincial.


